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RV: CONTESTACION DEMANDA 110013335012202000170-NUBIA ESPERANZA SUAREZ
ROCHA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 7/04/2021 2:52 PM
Para:  Juzgado 12 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

LMBV 

De: Rueda Agredo Karen Eliana <t_krueda@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: miércoles, 7 de abril de 2021 1:07 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA 110013335012202000170-NUBIA ESPERANZA SUAREZ ROCHA
 
BUENAS TARDES
POR MEDIO DEL PRESENTE REMITO CONTESTACION DE LA DEMANDA DEL PROCESO DE LA REFERENCIA PARA EL
TRAMITE PERTINENTE
 
Agradezco su ges�on
 
Karen Eliana Rueda Agredo

 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
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cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

*20211180648441* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20211180648441 
Fecha: 29-03-2021 

Señores 
JUZGADO DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dirección: Carrera 57 No. 43-91 
E.                                                  S.                                                                           D. 
 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: NUBIA ESPERANZA SUAREZ ROCHA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-

(FOMAG) 

RADICADO:   11001333501220200017000 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 

KAREN ELIANA RUEDA AGREDO identificada con cédula de ciudadanía número 

1.018.443.763 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional 260125 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en nombre y representación de la NACION- MINISTERIO DE 

EDUCACION, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO-, conforme al poder de sustitución conferido por el Dr. LUIS ALFREDO 

SANABRIA RIOS actuando en ejercicio de la delegación efectuada por el Dr. GUSTAVO 

FIERRO MAYA, jefe de la oficina asesora jurídica y delegado por la Ministra de Educación para 

la función de otorgar poderes en representación de la misma, a través de la escritura pública No. 

522 del 28 de marzo de 2019, me permito dar contestación a la demanda del presente asunto en 

los siguientes términos: 

A LOS HECHOS 

A continuación, se dará respuesta a cada uno de los hechos relatados por la parte actora dentro 

de la demanda, en los términos siguientes:  

PRIMERO: NO ME CONSTA. Me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del proceso y 

a las pruebas allegadas con el escrito de demanda.  

SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO: Tal y como consta en la documental obrante 

en el expediente. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

TERCERO: ESPARCIALMENTE CIERTO. Mediante resolución 1237 de fecha 23 de 

mayo de 2016 se reconoció y ordeno el pago de una pensión de invalidez a la señora  NUBIA 

ESPERANZA SUAREZ ROCHA. 

ESPARCIALMENTE CIERTO.  El día 18 de noviembre de 2019 la parte actora presento 

ante la Secretaria de Educación, solicitud de reconocimiento y pago de prima de mitad de año.  

CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO: Tal y como consta en la documental obrante 

en el expediente. 

QUINTO: NO ME CONSTA. Me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del proceso y a 

las pruebas allegadas con el escrito de demanda.  

SEXTO: NO ME CONSTA. Me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del proceso y a las 

pruebas allegadas con el escrito de demanda.  

SEPTIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO: Tal y como consta en la documental obrante 

en el expediente. 

OCTAVO: NO ME CONSTA. Me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del proceso y a 

las pruebas allegadas con el escrito de demanda.  

NOVENO: ES PARCIALMENTE CIERTO: En lo que atañe a la presentación de solicitud 

de conciliación prejudicial ante la procuraduría, aunque en el hecho no se manifestó de manera 

clara la fecha de la misma ni la procuraduría en donde se celebró, en las documentales allegadas 

se establece el agostamiento de la misma. 

DECIMO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte 

actora, más no se manifiesta situación de modo, tiempo y lugar que sea objeto de 

pronunciamiento alguno. 

A LAS PRETENSIONES 

DECLARATIVAS 

 

PRIMERA: ME OPONGO. A que se declare la existencia y nulidad del acto ficto o presunto 

originado con ocasión a la petición SOA2019ER007665 radicada el día 22 de julio de 2019, 

respecto de la solicitud de reconocimiento de prima de mitad de año, toda vez que no se tiene 

prueba de la configuración del mismo 

 

 

 

 

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

CONDENATORIAS 

 

PRIMERA: ME OPONGO. A que se condene a la NACION – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, a lo siguiente. 

 Al reconocimiento y pago de la prima de mitad de año teniendo en cuenta que no existe 

fundamento factico dentro del escrito de la demanda que permita inferir la ausencia de 

pago o reconocimiento de la misma. 

 

SEGUNDA: ME OPONGO. A que a título de nulidad y restablecimiento de derecho se 

ordene a NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- (FOMAG)  a 

reconocer de manera adicional el valor de reajuste el índice de variación de precios del 

consumidor. 

 

TERCERA: ME OPONGO. A que a título de nulidad y restablecimiento de derecho se ordene 

a NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- (FOMAG)  a reconocer intereses de 

mora, toda vez que los mismos no son procedentes.  

 

CUARTO: ME OPONGO. A la pretensión condenatoria por concepto de costas en contra de 

la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, esto por cuanto la entidad demandada ha actuado en buena 

fe, y no se puede condenar bajo supuestos objetivos.  

 

FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 

DEL RECONOCIMIENTO DE LA PRIMA DE MITAD DE AÑO 

A la expedición del acto legislativo 001 de 2005 se abrió la posibilidad de obtener más de trece 

mesadas pensionales, previéndose una salvedad, que en todo caso se encuentra limitada a una 

causación temporal, es decir, a que la persona perciba una pensión igual o inferior a tres (3) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes y que la misma se causa antes del 31 de julio de 

2011. (953 del 13 de noviembre de 2014) 

Así, es claro que el reconocimiento de la prima de mitad de año que solicita el demandante 

solamente opera para aquellos pensionados que hayan causado su derecho antes de la entrada 

en vigencia del citado acto legislativo o en su defecto, a aquellos reconocimientos posteriores, 

siempre y cuando el beneficiario de dicha prestación perciba menos de tres salarios mínimos por 

mesada pensional. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

Frente a la materia, el Consejo de estado en el concepto del año 2007 fue claro a la hora de 

señalar que sin importar la clase de vinculación ni el régimen que lo cobije, a los docentes se les 

aplica la reforma constitucional tal y como fue concebida por el legislador, sobre el particular 

expresó: 

“Los docentes del sector oficial, nacionales, nacionalizados y territoriales, que causen el 

derecho a la pensión de jubilación o vejez a partir del 25 de julio del 2005, fecha de 

entrada en vigencia del Acto Legislativo No. 1 del 2005, no tienen derecho a la mesada 

pensional adicional del mes de junio de que tratan el artículo 142 de la ley 100 de 1993 y 

la ley 238 de 1995. Se exceptúan los docentes que causen el derecho a la pensión antes 

del 31 de julio del 2011, si su mesada pensional es igual o inferior a tres salarios mínimos 

legales vigentes, según lo establece el parágrafo transitorio 6º del artículo 1º del Acto 

Legislativo en mención” 

V. EXCEPCIONES DE MERITO 

LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 

Los actos Administrativos emitidos por la entidad se encuentran ajustados a derecho, se profirió 

en estricto seguimiento de las normas legales vigentes ya aplicables al caso de la demandante, sin 

que se encuentre viciado de nulidad alguna. 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

El artículo 3º de la Ley 33 de 1985 modificado por el artículo 1º de la Ley 62 del mismo año, 

señaló que las pensiones de los empleados oficiales serían liquidadas “sobre los que hayan servido 

de base para calcular los aportes”, para tal efecto enlistó los factores que debían ser incluidos al 

momento de fijar el monto para liquidar la pensión de jubilación entre los que se encuentra: 

“asignación básica; gastos de representación; prima técnica; dominicales y feriados; horas extras; 

bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o 

en días de descanso obligatorio”. 

En el presente caso, los factores salariales que alega la parte demandante no se encuentran 

previstos en el artículo 3 de la ley 33 de 1985, por lo que la entidad al reconocer el derecho 

pensional se ajustó a derecho, sin que sea procedente el cobro de la misma para incluirla en una  

reliquidación pensional. 

BUENA FE 

Tal como se especificó en la resolución mediante la cual se reconoció la prestación, esta se expido 

a favor del demandante. De igual manera actúa de buena fe la entidad, cuando es respetuoso de 

la legislación existente en materia de pensiones, con base en nuestro ordenamiento 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

Constitucional y Procedimental aplicando a cada caso en particular la legislación vigente para así 

satisfacer las necesidades de todos los asegurados, salvaguardando el patrimonio público.  

CADUCIDAD 

Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, la jurisprudencia constitucional 

ha sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en los siguientes términos:  

Atendiendo a la necesidad de organizar coherentemente diferentes instituciones procesales, el 

C.P.A.C.A. se encarga de fijar los términos de caducidad de las diferentes acciones contenciosas. 

En cada caso, es la naturaleza propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la 

controversia jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para 

controvertir la conducta oficial, en desarrollo de las funciones constitucionalmente asignadas 

(artículo 150 C. P.), el legislador goza de libertad para configurar los procedimientos a través de 

los cuales se protegen los derechos ciudadanos y la integridad del ordenamiento jurídico. Resulta 

pertinente, entonces, que, como consecuencia de esta facultad, se puedan fijar límites en el 

tiempo para alegar el reconocimiento de garantías o impugnar la juridicidad de ciertos actos.  

Resulta necesario dotar de firmeza a las determinaciones.  

PRESCRIPCION 

Sin que implique reconocimiento de los hechos y pretensiones aducidos por la demandante, se 

propone esta excepción correspondiente a cualquier derecho que se hubiere causado en favor 

del mismo y que de acuerdo con las normas quedará cobijado por el fenómeno de la prescripción, 

indicando que la misma consiste en la formalización de una situación de hecho por el paso del 

tiempo, lo que produce la adquisición o la extinción de una obligación. Esto quiere decir que el 

derecho a desarrollar una determinada acción puede extinguirse cuando pasa una cierta cantidad 

de tiempo y se produce la prescripción. 

Por su parte el artículo 151 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-

Ley 2158 DE 1948, dispone: 

ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en 

tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo 

escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación debidamente 

determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual.  

Por su parte el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA , sostuvo:  

“… 

En este orden de ideas, si bien en virtud del artículo 53 de la Constitución Política14 los beneficios 

laborales mínimos de los trabajadores comportan carácter irrenunciable, el legislador ha previsto la 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

prescripción extintiva de esos derechos, fundamentalmente con el propósito constitucional de salvaguardar 

la seguridad jurídica en relación con litigios que han de ventilarse ante los jueces frente a la inactividad 

del servidor de reclamar su pago oportunamente. Por lo tanto, para que opere el fenómeno pr escriptivo se 

requiere que transcurra el interregno preestablecido durante el cual no se hayan realizado las 

correspondientes solicitudes…” 

GENERICA 

Solicito a su Señoría que, si en el transcurso del trámite procesal resultan probados hechos que 

configuren una excepción previa, sea declarada de oficio al momento de proferir fallo, tal y como 

lo prevé el numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como normas aplicables a la presente contestación, la Ley 91 de 1989, Por la cual se crea 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; la Ley 244 de 1995; La Ley 1071 de 

2006; El artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-Ley 2158 

DE 1948. 

PRUEBAS 

Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario. 

ANEXOS 

Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal 

NOTIFICACIONES 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 

72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico t_krueda@fiduprevisora.com.co.  

 
 
Cordialmente,  
 
 

 
KAREN ELIANA RUEDA AGREDO 
C.C. 1.018.443.763 de Bogotá 
T.P. 260.125 del C.S. de la Judicatura 

mailto:t_krueda@fiduprevisora.com.co


  

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

 

Señores  

JUZGADO DOCE (12) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.    S.     D. 

__________________________________________________________________________________________ 

RADICADO:  11001333501220200017000 
DEMANDANTE:  NUBIA ESPERANZA SUAREZ ROCHA 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE  
                                    PRESTACIONES  SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identi ficado con cédula  de ciudadanía  No 80.211.391 de Bogotá, abogado en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional No 250.292 del  Consejo Superior de la  Judicatura  en ca l idad de apoderado de:    

 
1. LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, NIT 899.999.001-7, conforme a l  poder genera l  otorgado 

por el  doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, jefe de la  oficina  asesora   jurídica   del  MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL,  mediante la  escri tura  públ ica  522 del  28 de marzo del  2019, en la  Notaría  Treinta  y Cuatro del 
Ci rculo notaria l  de Bogotá  D.C.  

Y/O 
 

2. FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., NIT. 860.525.148-5,  en su ca l idad de vocera  y adminis tradora del patrimonio 
Autónomo FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al poder general 
otorgado por su representante legal, el doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FRAILY,  a través  de la  escri tura  
públ ica  No 062 del  31 de enero 2019, protocol izada en la  Notaría  Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 
Manifiesto a  su despacho que SUSTITUYO PODER a  la  abogada  KAREN ELIANA RUEDA AGREDO identi ficado/a  civil y 
profes ionalmente como aparece a l  pie de su fi rma,  para  que realice la defensa técnica del proceso para el cual se aporta 
el  presente documento. 

 
El  apoderado susti tuto tendrá   las  facultades  a  mi  conferidas, incluyendo las facultades de sustituir contestar demandas, 
presentar recursos  ordinarios  y extraordinarios , PRESENTAR LAS FORMULAS DE CONCILIACION PREJUDICIAL Y JUDICIAL 

de acuerdo con las  di rectrices  estipuladas  dentro del  acta  emitida   por el Comité De Conciliación de la entidad referida, y 
en genera l , todas  aquel las  funciones  propias  de este mandato, en los términos establecidos en el artículo 77 de l Código 

Genera l  del  Proceso.   
 
Del  señor (a) Juez, 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá  D.C. 

T.P.  No. 250.292 del  C.S. de la  J. 
Acepto: 
 

 
KAREN ELIANA RUEDA AGREDO 
C.C 1018443763 de Bogotá  D.C. 

 T.P 260125 del  C.S.J
 

https://www.mineducacion.gov.co/p
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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